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VISTO: El Decreto Provincial N° 2091/2008, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se designó al C.P.N. Luis Alberto 

CABALLERO como Vocal Contador del Tribunal de Cuentas, quien asumirá las funciones 

de Vocal de Auditoría.

Que el mismo pone a consideración de los Sres. Miembros la 

designación del Dr. Sergio Manuel TAGLIAPIETRA como su relator. 

Que los restantes integrantes del Cuerpo no formulan objeciones al 

respecto.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, en uso de las facultades conferidas por el Artículo 26° Inc.c) de la Ley Provincial 

N° 50 y sus modificatorias y Artículo 10° del Reglamento Intemo, aprobado por Resolución 

Plenaria N° 39/05. 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO	 Designar al Dr. Sergio Manuel TAGLIAPIETRA, DNI N° 17.096.164 

como RELATOR del CPN Luis Alberto CABALLERO, a partir del día 29 de octubre de 

2008. 

ARTICULO 2°: Establecer que el designado asumirá las Misiones y Funciones 

establecidas en el Reglamento Interno. 

ARTICULO 3": Notificar al interesado con copia certificada de la presente. 

ARTICULO 4°: Registrar, dar intervención a la Dirección de Administración, publicar en 

el Boletín Oficial de la Provincia, cumplido, archivar. 
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